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El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de dicho nombramiento.

12. Norma final.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la legislación vigente.

Moguer, 15 de mayo de 2003.- La Alcaldesa; Ante mí,
El Secretario.

AYUNTAMIENTO DE TORROX

ANUNCIO sobre aceptación de delegación de
competencias. (PP. 910/2003).

El Ayuntamiento Pleno en su sesión Ordinaria celebrada
el día 6 de febrero de 2003 adoptó el siguiente,

«Dada cuenta de la Resolución de fecha 12 de noviembre
del 2002, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
por la que se delegan a este Ayuntamiento las competencias
urbanísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/94 de
5 de abril por un plazo de 5 años.

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa
de Urbanismo y sometido el asunto a votación, el Pleno Muni-
cipal acuerda por unanimidad, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 27.3 de la Ley de Bases de Régimen Local.
Existiendo el quórum de mayoría absoluta legal por cuanto
son 15 los concejales que de hecho forman la Corporación
y 17 los que de derecho la componen.

- Aprobar la aceptación de las competencias delegadas
en materia urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decre-

to 77/94, de 5 de abril, debiendo ser comunicado el presente
acuerdo a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.»

Lo que se hace público, para su conocimiento y demás
efectos con indicación de que la presente resolución es defi-
nitiva y agota la vía administrativa pudiendo interponerse con-
tra la misma con carácter potestativo, y según dispone el
art. 116 de la Ley 30/1992, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que lo dictó; o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir desde el día siguiente a la presente publi-
cación, ante la Sala de tal naturaleza del Tribunal Superior
de Justicia en Andalucía con sede en Málaga, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier
otra acción que estimen procedente en defensa de sus
derechos.

Torrox, 7 de marzo de 2003.- El Alcalde, Francisco
Muñoz Rico.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

ANUNCIO por el que se hace pública la resolución
de la convocatoria de ayudas para actividades de
fomento de la lectura para el año 2003.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
a través de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, ente público adscrito a la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, resuelve en referencia a las ayudas
para actividades de fomento de la lectura, convocadas en BOJA
núm. 14, de fecha 22 de enero de 2003.
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ANEXO I: AYUDAS CONCEDIDAS
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Los solicitantes que a continuación se relacionan en Anexo II, quedan en reserva en el mismo orden de aparición, pasando
a concedérseles las ayudas en el caso de que alguno de los relacionados en el Anexo I no cumpliera con el punto 5.4 de
las bases de la presente convocatoria, y hasta cubrir el importe de la ayuda concedida al solicitante que cursara baja.

ANEXO II

SOLICITUDES EN RESERVA

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director-Gerente, Antonio de Bonilla y Blanes.

IES FERNANDO III EL SANTO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1161/2003).

I.E.S. Fernando III El Santo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

Administrativo de Formación Profesional, de don Manuel Lara
Velasco, expedido el 27 de mayo de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Priego de Córdoba, 31 de marzo de 2003.- El Director,
Antonio Hidalgo Aranda.

COLEGIO AVE MARIA DE LA QUINTA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 2390/2003).

Colegio Ave María de la Quinta.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don Andrés Morales Muñoz, expedido el 2 de marzo de
1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 16 de junio de 2003.- El Director, Francisco
Centurión García.

SDAD. COOP. AND. LOS MANALES

ANUNCIO de disolución y liquidación. (PP.
2382/2003).

Reunidos en junta general universal el 15 de marzo de
2003 los socios de esta entidad acuerdan ratificar la disolución
de pleno derecho causada según Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 2/1999 de 31 de marzo de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, y entrar en período de liquidación,
nombrando liquidadores a don Antonio Alcalá Ortega, don José
Alcalá Ortega y don Manuel Morales Melguizo, que aceptaron
el cargo y actuarán de forma colegiada. Todos los acuerdos
se tomaron por unanimidad.

El Padul, 15 de marzo de 2003.- Los Liquidadores,
Antonio Alcalá Ortega, José Alcalá Ortega y Manuel Morales
Melguizo.


